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9. Siniestro: 
En caso de siniestro, robo o hur



Todas las unidades de Salfa Rent están habilitadas para transitar en autopistas 
Concesionadas y peajes que están habilitadas con sistema TAG como también autopistas 
con sistema “Free Flow” 

 



16. Servicio de asistencia en ruta (grúas): 



Las diferencias que existan entre la entrega y devolución, que no estén cubiertas por las 
coberturas contratadas, serán cobradas al arrendatario. 
Es responsabilidad del arrendatario retirar todos los elementos personales del vehículo y 
SALFA RENT no se hace responsable por el extravío o pérdida de éstos. 

 
20. Multas y Daños: 

El arrendatario es responsable de todas las sanciones, penas p multas que tengan su origen 
o se deriven de infracciones a las leyes del tránsito u otras leyes, durante el periodo del 
arriendo. De esta forma, autoriza irrevocablemente a SALFA RENT, para que cargue en la 
tarjeta de crédito registrada en garantía al inicio del contrato de arriendo, todas las multas 
atribuibles al arrendatario, aun cuando dichas multas sean conocidas por la arrendadora 
con posterioridad a la fechda lavolución del vehículo arrendado.  
Asimismo, el arrendatario es responsable de todos los daños y perjuicios que cause al 
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